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RESOLUCIÓN NO. EPA-RES-00373-2023 DE LUNES, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA 

SOCIEDAD LÍQUIDO CARBÓNICO COLOMBIANA S.A. Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL- EPA 

CARTAGENA 

 

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en concordancia con la 

Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos.029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo 

Distrital de Cartagena, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 1076 de 2015 y la Ley 1437 de 2011, el decreto de encargo 1386 de 04 de 

octubre de 2022 de la Alcaldía Mayor de Cartagena y 

 

I. CONSIDERANDO 

Que el Establecimiento Publico Ambiental EPA-Cartagena, recibió a través de la 

Ventanilla Integrada de Trámites Ambientales en Línea (VITAL), solicitud radicada con el 

código vital No. 1070086000881222001 del 20 de diciembre de 2022, presentada por Luis 

Fernando Duclaud Ochoa, identificado con cédula de extranjería No. 1928874, quien 

actúa en calidad de representante legal de la sociedad LÍQUIDO CARBÓNICO 

COLOMBIANA S.A., con Nit. 860008812-0, localizada en el Km 11 Vía Mamonal, 

mediante la cual formuló solicitud de Permiso de Vertimientos Líquidos de aguas 

residuales domésticas y no domesticas proveniente de afluentes de la actividad 

económica desarrollada por la empresa.  

Que mediante EPA-AUTO-0486-2023 de martes, 02 de mayo de 2023, la Oficina Asesora 

Jurídica dispuso iniciar el trámite administrativo ambiental de evaluación de PERMISO 

DE VERTIMIENTO y ordenó su evaluación, la práctica de visita técnica al área de interés 

y la emisión del correspondiente concepto técnico, teniendo en cuenta que la 

documentación aportada se encuentra conforme lo establecido por el artículo 2.2.3.3.5.2. 

del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015. 

Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público 

Ambiental EPA – Cartagena, una vez tuvo conocimiento de la citada solicitud, a través de 

su equipo técnico evaluó la información presentada, procedió a realizar visita técnica, y 

emitió el Concepto Técnico N° 882 de fecha 9 de junio de 2023, el cual describe lo 

observado y conceptualiza en los siguientes términos: 

“(…) 
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II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que “Es obligación del Estado y de 

las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”. 

 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: “Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo. 

 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 

de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
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Que el artículo 80 ibidem, establece que: “El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. 

 

Que el artículo 132 Ibidem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 

de las aguas que: “Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad 

de las aguas, ni intervenir su uso legítimo.” 

 

Que en el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 establece: “Toda persona natural 

o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 

respectivo permiso de vertimientos”. 

 

Que en el Artículo 2.2.3.3.5.2 Ibidem señala los requisitos que se necesitan para obtener 

un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, los cuales, de acuerdo con el 

estudio previo de la documentación recibida, fueron cumplidos por la sociedad LÍQUIDO 

CARBÓNICO COLOMBIANA S.A. 

 

Que el artículo 2.2.3.3.5.4 del citado decreto, indica que las personas naturales o 

jurídicas de derecho público o privado que desarrollen actividades industriales, 

comerciales y servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo deberán 

elaborar un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones 

que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. Dicho plan debe incluir en el análisis 

del riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia 

y programa de rehabilitación y recuperación. 

 

Que a su vez el Artículo 2.2.3.3.5.5, indica cual es el procedimiento que se debe seguir 

para la obtención del permiso de vertimientos, el cual ha sido desarrollado y aplicado en 

el presente asunto a la luz de dicha normativa. 

 

El Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.3.3.5.7 en su dispone: Con fundamento en 

la clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, 

en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 

 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

 

Que el Decreto 1076 de 2015, en el artículo 2.2.3.2.20.5, prohíbe "verter, sin tratamiento, 

residuos sólidos, líquidos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 

causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, 

o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.  

 

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 12, establece, entre otras, las 

funciones de las Autoridades Ambientales; ejercer las funciones de evaluación, control y 

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 

naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 

sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus 
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formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 

emisiones que puedan causar daños o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 

de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

 

Que la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015 proferida por el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, establece los parámetros y los valores límites máximos 

permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y sistemas 

de alcantarillados, derivados de actividades industriales, comerciales o de servicios. 

 

Que la protección del medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, siendo el principal deber garantizar a las generaciones futuras, la 

conservación del medio ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

 

Que teniendo en cuenta el pronunciamiento emitido por la Subdirección Técnica de 

Desarrollo Sostenible, mediante Concepto Técnico No. 822 del 9 de junio de 2023, en 

armonía con las disposiciones legales ambientales anteriormente invocadas, será 

procedente otorgar permiso de vertimiento a favor de la sociedad LÍQUIDO 

CARBÓNICO COLOMBIANA S.A. con el Nit. 806.005.943-7, aplicado al manejo de las 

aguas residuales domésticas y no domesticas generadas en los procesos de lavado de 

instalaciones y de equipos en la planta. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

           

   RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de vertimientos a favor de la sociedad LÍQUIDO 
CARBÓNICO COLOMBIANA S.A. con el Nit. 806.005.943-7, representada legalmente 
por Fernando Duclaud Ochoa, identificado con cédula de extranjería No. 1928874, 
aplicado al manejo de las aguas residuales domésticas y no domesticas generadas en 
los procesos de lavado de instalaciones y de equipos en la planta localizada en Variante 
Mamonal Km 11 vía Mamonal, frente a Casino Yara, en el Distrito de Cartagena.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: El presente permiso de Vertimientos se otorga por un término  

de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del 

Vertimiento, con el fin de prevenir derrames de vertimientos no controlados que puedan 

presentarse en el desarrollo cotidiano de las actividades de la empresa. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La sociedad LÍQUIDO CARBÓNICO COLOMBIANA S.A., deberá 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

3.1. Presentar con una frecuencia semestral las caracterizaciones de los efluentes de sus 

aguas residuales no domésticas a la salida del sistema, de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución 0631 de 2015 dando cumplimiento a todos los parámetros establecidos en 

el artículo 13 respectivamente  

 

3.2. Informar a EPA Cartagena con mínimo 10 días de anticipación la fecha en que se 

realizará la toma de muestras, para que un funcionario de EPA Cartagena, se haga 

presente en dicha diligencia. Las muestras deben ser caracterizadas en un laboratorio 

certificado por el IDEAM 

 

3.3. Entregar los resultados de la caracterización a esta autoridad ambiental en un plazo 
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no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir de 

la fecha de recepción del informe. El informe deberá contener como mínimo: • Resultados 

de laboratorio • Planillas de Campo • Resolución de acreditación del Laboratorio que 

prestó el servicio. 

 

3.4. En caso de que la Autoridad Ambiental determine que la empresa aun cumpliendo 

con las normas de vertimiento, produzca en el cuerpo de agua receptor, concentraciones 

que excedan los criterios de calidad admisibles para los usos asignados al recurso, podrá 

exigir valores más restrictivos en el vertimiento.  

 

3.5. Informar de inmediato y por escrito a la Autoridad Ambiental y demás autoridades 

competentes, cuando se presenten situaciones de emergencias en las instalaciones del 

sistema de tratamiento, que puedan producir deterioros al ambiente, a los recursos 

naturales renovables o a la salud humana de los habitantes de la zona, explicando los 

hechos ocurridos, causas y medidas adoptadas para superar la emergencia. Los costos 

de tales medidas y los de la recuperación o resarcimiento de los posibles daños 

ambientales que se causen serán responsabilidad de la empresa LIQUIDOS 

CARBÓNICO COLOMBIANA S.A. 

 

3.6. Realizar inspección periódica en la infraestructura del sistema de tratamiento para 

detectar fugas o derrames en sitios no autorizados. 

 

3.7. Presentar los certificados de disposición final de los residuos sólidos del sistema de 

tratamiento una vez realizadas las jornadas de limpieza y mantenimiento. 

 

3.8. Implementar y ejecutar los programas que fueron propuestos en el Plan de gestión 

del riego: 

 

 • Sistema de alerta y prevención de desastres naturales.  

 • Comunicación con la autoridad ambiental. 

   • Revisión y mantenimiento 

 

3.9. Presentar anualmente ante esta autoridad ambiental, la autodeclaración de Tasa 

Retributiva correspondiente al vertimiento generado para sus ARnD tal como lo estipula 

el artículo 2.2.9.7.5.4. (Capítulo 7, Sección 5) del Decreto 1076 de 2015. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Acoger en su totalidad el concepto técnico No. 882 de fecha 9 de 

junio de 2023, emitido por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del 

Establecimiento Público Ambiental de Cartagena. 

 

ARTÍCULO QUINTO: La sociedad LÍQUIDO CARBÓNICO COLOMBIANA S.A., deberá 

adelantar ante el EPA Cartagena, la renovación del permiso de vertimientos mediante 

solicitud escrita, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso que se 

otorga, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015. 

 

ARTÍCULO SEXTO: En caso de presentarse durante el desarrollo de las actividades 

efectos ambientales no previstos en el proyecto o Plan de Gestión del Riesgo para el 

manejo de Vertimientos, la empresa deberá suspender  las actividades e informar de 

manera inmediata al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, para que 

determine y exija la adopción de las medidas correctivas que considere necesarias,  sin 

perjuicio de las medidas que debe tomar el beneficiario del mismo, a fin de impedir la 
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degradación del ambiente y los recursos naturales 

renovables, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.4.15 del Decreto 1076 de 

2015 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR al interesado que de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios sustanciales en el proceso e tratamiento que incida sobre el 

vertimiento, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 2.2.3S.3.5.9 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO OCTAVO: En caso de incumplimiento de lo establecido en el presente      acto 
administrativo, esta Autoridad Ambiental, en ejercicio de las atribuciones consagradas en 
la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, iniciará las actuaciones administrativas que sean 
contundentes y pertinentes en defensa del medio ambiente sano, procediéndose a 
imponer las medidas preventivas y sanciones que sean del caso, hasta cuando se allanen 
a cumplir lo requerido. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Copia del presente acto administrativo será enviado a la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental 
EPA Cartagena, para su seguimiento, vigilancia y control. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la sociedad 
LÍQUIDO CARBÓNICO COLOMBIANA S.A., con Nit. 860008812-0 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, a la dirección de correo electrónico 
permisoambiental1@hotmail.com, hugomendoza@linde.com; teléfono: 313-4954691; 
conforme con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, modificada  por la Ley 2080 de 2021 
y la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece  la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra del presente acto administrativo procede recurso 

de reposición, el cual se podrá interponer el representante legal o apoderado de la 

sociedad LÍQUIDO CARBÓNICO COLOMBIANA S.A., debidamente constituido, en la 

diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 

notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el 

boletín oficial del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, a través de su página 

web, conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA TERRIL FUENTES 

Directora General 

EPA- CARTAGENA 
 

 

Vo Bo: Sandra Milena Acevedo Montero  

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

EPA- Cartagena. 

 

Proyectó: Jaine L. Visbal B.  

Prof. Univ. Código 219 Grado 33. 

OAJ/EPA Cartagena. 
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